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Dra. María Cristina Vallejo R. 
NOTARIA TRiGESIMA octava Notaria 

aumo” 
ESCRITURA N*2020-17-01-38:P00242 

OTORGADA POR: 

FERNANDO RAFAEL PALMA TERÁN 

AFAVOR DE: 

JUAN PABLO AGUIRRE RAMÍREZ 
Mi 

ANAYENCI GUITART SÁNCHEZ. 

CUANTIA: USD. $ 500,00 

DI) COPIAS 
os a 
En la idad de San Francisco de Quit, Disto Metopoliaro Caplal de la 
República del Ecuador, hoy da VEINTE Y UNO DE FEBRERO de dos mil veinte, 
ante mí, Doctora María Cristina Valljo Ramirez, Notaria Trigésima Octava del 
cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente esciura; por una part, el señor FERNANDO RAFAEL. 
PALMA TERÁN, de estado chil soltero, de profesión u ocupación Abogado, 

domiilado en a dudadela Veinte y tes de Mayo, cale Luis Sagado y Caros 
Boril del Disto Metopollano de Quio,provinda de Pihincta, tllono: cero — 
rueve nueve ho nueve dos ceo cero mueve sete (998920097), coneo (¿4



Dra. Marta Cristina Vallejo R. 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

electrónico: femand82008GhotmalL com, por sus propios y personales derechos, en 
caldad de CEDENTE, y por ota parte, el señor JUAN PABLO AGUIRRE 
RAMÍREZ, de estado ci casado, de profesión u ocupación DoctorLeyes, y la 
señora ANAYENCI GUITART SÁNCHEZ, de estado civl casada, de profesión u 
ocupación Bachiller en Ciencias, domicados en las cales Javier Arauz N treinta y 
¿inco guión veto y siete y German Alemán del Distto Metropotano de Quito, 

provincia de Pichincha; teléfono: cero nueve nueve dos siete uno seis ste ero seis 
(0992716706), coreo electrónico: advocate_agGhotmallcom, en calidad de 
CESIONARIOS. Los comparecientes deciaran ser de nacionalidad ecuatoriana, a 

excepción de ANAYENCI GUITART SÁNCHEZ, de nacionalidad cubana, mayores. 

de edad, hábles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien (es) de 
conocer doy e en vit de haberme exhibido sus) documentos (9) de identficación, 
debidamente ceriicado(s) que se agregaln) al presente instrumento. Adveridos los 
comparecientes por mi la Notaría delos efectos y resultados de esta escritura, así 
como examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escri públic la siguente minuta: 
SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase 

Incorporar una que contenga la CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA COBRANZAS ECUADOR COBROECUADOR CIA. LTDA, al tenor de 
las siguentes cláusulas: PRIMERA.» COMPARECIENTES.- Comparece a la 
celebración de la presente escritura por una parte en calidad de CEDENTE, el señor 
FERNANDO RAFAEL PALMA TERÁN, de nacionalidad ecuatoriana, domicilado 

en el Distito Metropolitano de Quito, mayor de edad, de estado cv salero, 
legalmente capaz para contratar y obligarse; por otra part, compareven en calidad 
de CESIONARIOS los señores JUAN PABLO AGUIRRE RAMÍREZ, de 

racionalidad ecuatoriana, domiciiado en el Distto Metropoltano de Quo, de 
estado civil casado, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse y la '_



Dra. María Cristina Vallejo R. 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA Notarla 48 

   señora ANAYENCI GUITART SÁNCHEZ, de estado chil casada, de nacionalidad 

cubana mayor de edad, legalmente capaz para contratar y obljarse. SEGUNDA 
ANTECEDENTES. a) La Compañía COBRANZAS ECUADOR COBROECUADOR 
CIA LTDA, se consttuyó medarte escrtura pública debidamente olorgada ant la 
Notaria Trigésima Octava del Distrito Metropoltano de Quit, Suplente, Abogada 
Guicela Joñanna Sainas Patio, el nueve de julo de dos mi diecinueve, la misma 
que fue Inscrta en el Registro Mercantl del cantón Quito, el diez (10) de julo de dos 
mil diecinueve, teniendo como socios fundadores a los señores. FERNANDO 

RAFAEL PALMA TERÁN, con doscientas paricipaciones de un dólar cada una y 
JUAN PABLO AGUIRRE RAMÍREZ con doscientas participaciones de un dólar cada 

una. b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
COBRANZAS ECUADOR COBROECUADOR CÍA. LTDA, celebrada el dieciocho 

de febrero del dos mi veinte, la misma que se adjunta como hablante a a presa 
escifur, autorizó la cesión de participaciones efectuada por el señor FERNANDO 
RAFAEL PALMA TERÁN, a favor de los señores JUAN PABLO. AGUIRRE 
RAMÍREZ y ANAYENCI GUITART SÁNCHEZ cesión que se detallará más adelante. 

TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes el socio, 
FERNANDO RAFAEL PALMA TERÁN, cede a favor de los señores JUAN PABLO 

AGUIRRE RAMÍREZ y ANAYENCI GUITART SÁNCHEZ, la totaldad de sus 
parícipaciones sociales, es decir doscientas partcpaciones, que mantiene en la 
compañía COBRANZAS ECUADOR COBROECUADOR CIA. LTDA, de la 
siguiente. 

  

  

  

  

FERNANDO RAFAEL | JUAN PABLO AGUIRRE 
PALMA TERÁN RAMÍREZ 
  

          FERNANDO RAFAEL | ANAYENCI — GUMART | 40 USDS.40 3 
PALMA TERÁN SÁNCHEZ. 
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Dra. María Cristina Vallejo R. 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

CUARTA. ACEPTACIÓN. Los cestonaros, señor JUAN PABLO AGUIRRE 
RAMÍREZ y señora ANAYENCI GUITART SÁNCHEZ, declaran que aceptan la 

presente cesión de participaciones, que por este instrumento se realiza en su 
favor, Los cesionarios declaran además que realizan su inversión con carácter de 
naciona. QUINTA- PRECIO Y FORMA DE PAGO. - Las partes lbre y 
voluntaamente han acordado como cuantía de la totaldad de esta cesión de 
participaciones en la canidad de quinientos (500) Dólares de los Estados Unidos 
de América de contado, que el cedente declara haberlo recibido de parte de los 
ceslonarios en moneda de curso legal a su entera saitacción. SEXTA. - En razón 
de la cesión de participaciones constante de este contrato, el capital social de la 
compañía queda confomado de la guiente maneranoooooo0o00o0VooCooÓR 
  

  

  

  
      

socio; PARTICIPACIONES: TOTAL, — DEL 
CAPITAL: 

JUAN PABLO AGUIRRE | 360 USDS.360 
RAMÍREZ 
ANAYENOL GUTART 

SÁNCHEZ 40 USDS. 40 

TOTAL: 200 USDS_400     

"SÉPTIMA RAZONES E INSCRIPCIONES. - De la presente CESION DE 
PARTICIPACIONES, se tomará nota de la presente cesión al margen de la 
escitura matriz de Consilción de 14 Compañía celebrada ante la Notaria 
Trigésima Octava del Distito Metropolítano de Quito, Suplente, Abogada Gulcela 
Johanna Salinas Patiño, el nueve (2) de julio de dos mi diecinueve (2019), asi 
como se procederá a cumplir con todas las formalidades que se requieran para el 
perfeccionamiento dela presente cesión de participaciones. OCTAVA.- GASTOS.- 
Los gastos que demande la celebración de la presente escrítura pública, hasta su 
Inscripción en el Registro Mercantil de ser necesario, serán de cuenta del cedente. 
Usted señora Notaria, agregará las solemnidades necesarias para la validez de 
este instrumento.- Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escura pública, la 
misma que se encuentra fimada por el Doctor Juan Pablo Aguire Ramirez, con _ + 

4



Dra. María Cristina Vallejo R 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA Nota 

  

   1 matrícula profesional número diecisiete guión dos cinco guión quinientos doce (17- 
2. 2005512) del Foro de Abogados. Los comparecientes autorizan expresamente la 
3 consulta enlinea y verificación de sus respectivos datos en el Sistema Nacional de 

4 Consulta Ciudadana de la Dirección General de Registro Cil, Identificación y ——— 

5 Cedulación- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 
6 observaron los preceplos legales que el caso requiera; y leida que les fue por mí, 
7. la Notaría a los comparecientes, aquellos se raifican en la aceptación de su 
$ contenido y fiman conmigo 6h unidad de acto, quedando incorporada en el 
> presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

PALMA TERÁN 

19 CO /P/ÍC69/92 CN Os4-020% 

uz 15 
16. NUUAN PAL AGUIRRE RAMÍREZ. 
171 CC. /90395/265 CN. COÍ-343 

  

   

   

   



ja REPÚBLICA DEL ECUADOR 
reción Ganar de Rito Ci, entcció  Casulción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID, 

Número único de identificación: 1719889192 

  

e re 
“Condición del cedulado: CIUDADANO mw” 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITONVILLAFLORA 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: AB.TRIB.JUZGADO.REP. 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PALMA ISMAEL ARMANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TERAN MYRIAN CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 26 DE JUNIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

promacin cases hera 21 08 FEBRERO DE 2020 
BER A CRISTINA GUACHZACA BUSTAMANTE  PICHNCAAQUITONT 8) PINCHA 

00 1 o Vete Taro 
tc Gear e go Ol satan y Caución 

Documento Tomado slcronicamact 

  

  

  

Ea atan pra ra quen e pan st tr ar nv ra gus, core o LOGIAS a rl ao. 
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¡mm REPÚBLICA DEL ECUADOR ioncación y 
TER ccoo ent on A 

a 

/ 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1719689192 

Nombre: PALMA TERAN FERNANDO RAFAEL. 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

No se encontró persona con discapacidad 3% 

    

  

Ioomacón cria o 21 DE FEBRERO DE 202, 
Frio MARA CRISTINA GUACHUZACA BUSTAMANTE -PICHNCHA QUITONT 63 PCHNCIA- QUITO 

E gn omttcad: 200300es0s 

2 A 
A ds30r-98e0s 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR TIO sones emma y canos 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705951265 

Nombres del cludadano: AGUIRRE RAMIREZ JUAN PABLO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento; 4 DE DICIEMBRE DE 1974    
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTOR - LEYES 

Estado Civil: CASADO. . 

Cónyuge: GUITART SANCHEZ ANAYENCI 

Focha de Matrimonio: 23 DE FEBRERO DE 2017 

"Nombres del padre: AGUIRRE AGUIRRE SEGUNDO EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la madre; RAMIREZ GAVILANEZ GLADYS SUSANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Focha de expodición: 25 DE MARZO DE 2017 

Condición do donanto: SI DONANTE 

Intornacón ceda 41 oc: 21 DS FEBRERO DE 2020 
EAS WAUA COSTA GUACIZACA BUSTAMANTE -PICNIICHA.QUITOAIT 3 PINCHA. 

a E 
rs Ona slot A, ración y Catan 

asumen frmego icaricame 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pul 

CN Notaria 38 
QUITO 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
      

Nur 1705951285 

Nombre: AGUIRRE RAMIREZ JUAN PABLO: 
  

4. Información referencial de discapacidad: 

   Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

1. La tración de cara de capaces cortada de marar Grecia l rato de Sala bic CONADSS an cas 
a os e mac 

  

4 201.304:90354 

a NO 

  

 



iman REPÚBLICA DEL ECUADOR le 
Notaria 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD "> 
   

Número único de Identificación: 1758147910 

Nombres del cludí 

  

GUITART SANCHEZ ANAY 

  

Condición del cedulado: EXTRANJERO: 

Lugar de nacimiento: CUBACUBA 

Fecha de nacimiento: 1 DE AGOSTO DE 1991 

Nacionalidad: CUBANA. 

eo Sexo: MUJER 

l Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH EN CIENCIAS 

   
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUIRRE RAMIREZ JUAN PABLO” 
E Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUITART SOSA DANIEL JESUS 
  

"Nacionalidad: CUBANA 

"Nombres de la madre: SANCHEZ PEREZ YOSLANY 

Nacionalidad: CUBANA 

Fecha de expedición: 6 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante; SI DONANTE 

Iroracn cren afecta: 2) DE FEBRERO DE 2209 
ES MAA CINSTINA GUACHIZACA BUSTAMANTE» PICHINCHA.QUITO.KT 63 - PINCHA 

LL 
ES reco neral sel Rego CMA, efació Cesc 

Dc Remato sica 
      

  
Vino toca Y lin ua dea et E oi da pi Ereann 2 adIr errada  



  

E 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A rección Ganar de Ree Civ Ientficación y Colación Notaria 

        

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
  

nur 1758187810 

Nombre; GUITART SANCHEZ ANAYENCI 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje. No se encontró persona con discapacidad % 

1 La formación dl cam da cscopactos s contada de mana cria Moo e Sata Púa -CONADIS an coda 
Doarusancns sete 3 anto e nome 

  

lemación ctficada a oct 2 OS FESRERO DE 220 
FErtnor MASA CAISTINA GUACHZACA BUSTAMANTE - PICHNCHA.QUITO NT PCHNCHA QUITO 

1 de cercado: 203-306-08870 

a 

  

            

 



  

Notaria 
QUITO 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
COBRANZAS ECUADOR COBROECUADOR CIA. LTDA, CELEBRADA EL 18 DE 

_ FEBRERO DE 2020 

En la ciudad de Quit, cantón Quito, Provincia de Pichincha, siendo las 18H00 del día 18 
de febrero de 2020, en la oficina de COBRANZAS ECUADOR COBROECUADOR CÍA. 
LTDA, ubicado en a Calla Jorge Drom N39-204 y Av Gaspar de Vilarroel edificio Plus 2 
Piso 7, oficina 73 reúnen los Socios de la citada empresa: 

  

  

  

          

Los señores socios deciden que presida la Junta General Extraordinaria y Universal a la 
señora Anayenci Guitart Sánchez, como Presidenta y a la señora Geansla Rachel 
Vallejo Gaibor, como Secretaría. 

La Presidenta de la Junta General Extraorínaria y Universal de socios la señora 
Anayenci Guitart Sánchez, solicita a la Secretaria de la misma, señorita Geanella Rachel 
Vallejo Gaibor, que constate el quórum, el mismo que da fe que se encuentra presente el 
100% del capital social de COBRANZAS ECUADOR COBROECUADOR CIA, LTDA, y 

resuelven por unanimidad de votos y en apego a lo previsto por el estatuto social de 
COBRANZAS ECUADOR COBROECUADOR CIA. LTDA, Código de Comercio, Código 
Civi y la Ley de Compañías, consttuirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios, a fin de tratar el siguiente orden del día: 

PRIMERO: Conocimiento y aprobación de Renuncia de la Srta. Geanella Rachel Vallejo 
Gabor al cargo de Gerente General de la compañía Cobranzas Ecuador Cobroscuador 
Cía, Ltda 9



La señorita Geanella Vallejo Galbor mediante comunicación escrita dirigida a los socios 
de la compañia COBRANZAS ECUADOR COBROECUADOR CIA. LTDA, pone en 
conocimiento que por motivos personales, principalmente en atención a que la compañía 
COBRANZAS ECUADOR COBROECUADOR CIA, LTDA,, hasta la presente fecha no ha 
iniciado las actividades para las que fue constituida, presenta la renuncia revocable al 
cargo de Gerente General designado el 10 de Julo del 2019 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía COBRANZAS 
ECUADOR COBROECUADOR CIA. LTDA, por unanimidad y de conformidad con lo 
previsto en los articulos 133 de la Ley de Compañías, resuelve aceptar la renuncia de la 
señorita Geanella Vallejo Gaibor y dispone la remoción del cargo de Gerente General 

SEGUNDO: Conocimiento y aprobación para la elección de nuevos administradores, 
Presidente y Gerente de la compañía COBRANZAS ECUADOR COBROECUADOR CIA. 
LTDA. 

Se mociona el nombramiento del señor Juan Pablo Aguirre Ramirez como Presidente, y. 
se mociona el nombramiento de la señora Anayenci Guitart Sánchez como Gerente 
General de la compañía COBRANZAS ECUADOR COBROECUADOR CIA. LTDA. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía COBRANZAS 
ECUADOR COBROECUADOR CIA. LTDA, por unanimidad y de conformidad con lo 
previsto en los artículos 117 y 118 de la Ley de Compañías, resuelve autorizar la 
designación de Presidente al señor Juan Pablo Aguirre Ramírez y Gerente General a la 
señora Anayenci Guitar Sánchez por el periodo de dos años. 

TERCERO: Conocimiento y aprobación de la cesión de la totalidad de sus doscientas 
participaciones efectuada por el señor FERNANDO RAFAEL PALMA TERÁN, a favor del 
señor JUAN PABLO AGUIRRE RAMÍREZ y a señora ANAYENCI GUITART SÁNCHEZ, 
de conformidad al siguiente cuadro:



  

Notaria/38 

  

    

  

  

    

QUO 

CEDENTE | CESIONARIO | Númerode | Totalde 
0 : o ar 

FERNANDO RAFAEL | JUANPABLO de id 
PALMATERÁN — | AGUIRRERAMIREZ 

FERNANDO RAFAEL | ANAVENCIGUMART 
PALMATERÁN SÁNCHEZ 2 pia         
  

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía COBRANZAS 
ECUADOR COBROECUADOR CIA. LTDA, por unanimidad y de conformidad con lo 
previsto en el articulo 113 de la Ley de Compañas, resuelve autorizar la cesión de 
participaciones efectuada por los socias citados en el cuadro anterior 

Aprobada unánimemente por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios la. 
¿lada cesión de participaciones, el capital social queda integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  
    

SOCIO; PARTICIPACIONES TOTAL 
DEL 

CAPITAL: 

JUAN PABLO AGUIRRE RAMÍREZ 360 USDS. 380 

ANAYENCIGUITART SANCHEZ 
40 USDS 40 

TOTAL: 200 USDS, 400 | 
  

     



Siendo las 19.00, sin haber otro punto de que tratar, se ordena un receso de 30 minutos. 
para la redacción de la correspondiente acta; se reinstala la sesión y se procede a dar 
lectura a la misma, la cual es aprobada por unanimidad sin modificación alguna. 

Se levanta la sesión a la 20.00, firmando para constancia el 100% del total del captal 
pagado de COBRANZAS ECUADOR COBROECUADOR CÍA. LTDA, la Presidenta y la 
Secretaria de la Junta que dan fe de la presente 

a srl YA 

  

¡Geanella Rachel Vallejo Gaibor, 
PRESIDENTE SECRETARIA 
Ce 17584 NO ES 

    
  Di 

co: [Fosasizas   



Notarjá 38 
O E UAGOn 

CERTIFICACIÓN: 

Yo Geanella Rachel Vallejo Gaibor, en mi calidad de Gerente General y como tal 
Representante Legal de la compañía Cobranzas Ecuador Cobroecuador Cia 

Ltda, cerífico que en la Junta General Extraordinaria y Universal de socios 
celebrada el lunes 18 de febrero de dos mil veinte se resolvió autorizar la cesión 
de las 200 participaciones sociales que mantiene el señor Fernando Rafae! Palma 
Terán, en la compañía Cobranzas Ecuador Cobroecuador Cía. Ltda., a favor a 
favor de los señores JUAN PABLO AGUIRRE RAMÍREZ y ANAYENCI GUITART 
SÁNCHEZ. 

Quito, 18 de febrero de 2020. 

Atentamente 

  

Geanella Rachel Vallejo Gabor 
GERENTE GENERAL 

(ESPACIO 
EN 

[BLANCO
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/ Dra. María Cristina Vallejo R. 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 

escrtura púbica de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA COBRANZAS 
ECUADOR COBROECUADOR CÍA, LIDA, OTORGADA POR: FERNANDO RAFAEL. 
PALMA TERÁN, A FAVOR DE: JUAN PABLO AGUIRRE RAMÍREZ Y ANAYENCI 

GUITART SÁNCHEZ.- Firmada y sellada en Quito, a VEINTE Y UNO de FEBRERO del dos 
mil veinte. 

  

ESPACIO 
EN 

BLANCO 
  



    DUI 0 
Factura: 001-002-000046235 20201701038000389 

  

OTAFO/A) MARA CRISTINA VALLEJO RAJA 
OTAA TNGESMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

FUZON ARCINALrzororo5co0ne 

  

  

  

  

  

        [Esarcormomeo ear 
  

NOTARIA MASUA CASTA VALLELORALIREZ 
TARA TRGESAIA OCTAVA DEL CANTON QUITO, 

AN MARGA 0 ano ocn 

    
  

     



 



1. ZON= Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 
2 escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
3 COBRANZAS ECUADOR COBROECUADOR CIA. LTDA, 
4. celebrada ante la Abogada Guicela Johanna Salinas Patíño, Notaria 
5 Trigésima Octava de este cantón Quito (Suplente), el nueve de juo 
6. dedos mil diecinueve, otorgada por el señor FERNANDO RAFAEL 
7. PALMA TERÁN y el señor JUAN PABLO AGUIRRE RAMÍREZ, lo 

$ referente a la CESIÓN DE DOSCIENTAS PARTICIPACIONES, 
9 constante en el testimonio debidamente certicado que antecede. 

10. Quito, veinte y uno de Febrero dé dos mi vete. 

   
16 'NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO: 

a ESPACIO 
e EN 
" BLANCO | 

 



  



  

[ek mrenomeno: 13275] 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: mor 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/03/2070 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 3042 
REGISTRO: LIBRO DESUIETOS MERCANTES 
  

2__DATOS DELACIO O CONTRATO: 
  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

"DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA /QUITO /21/02/2020. 
NOMBREDELA COMPAÑÍA: COBRANZAS ECUADOR COBROECUADOR CÍA. ETDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: quo     

3_ DATOS ADICIONALES 
FL CEDENTE FERNANDO RAFAELPALMA TERAN TAANSERE LA TOTALIDAD DE SUS 200 
PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS DE LA SIGUIENTE 
MANERA: 180 JUAN PABLO AGUIRRE RAMIREZ Y 20 A ANAYENCI GUITART SANCHEZ. SE TOMO 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO-3838 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 10 DE JULIO. 
DEL 2019, 
  

[CURAN ENMENDADURA, ATERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE TA PRESENTE RAZÓN, 1A | 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE 14 20 

Al 
S LOPERDELEGADA DEL magos 

CANTÓN QUITO. 1 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AY| MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54í103,. 

      

  

DRA, JOMANNA ELIZA 
REGISTRADOR Mi 
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